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Proceso Contencioso 
Administrativo 
de Indemnización. 
 
 
Solicitud de término  
adicional y nueva fecha. 

Solicitud de Liquidación de 
Condena en Abstracto, 
interpuesta por la firma 
Padilla y Asociados, en 
representación de Jaime 
Padilla Beliz y El Siglo, 
S.A., en virtud de Sentencia 
de 23 de enero de 2003 de la 
Sala Tercera, de lo 
Contencioso Administrativo, de 
la Corte Suprema de Justicia. 

 
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 809 del 

Código Judicial, respetuosamente solicitamos se nos conceda 

término adicional y nueva fecha para la práctica de la prueba 

pericial aducida por la Procuraduría de la Administración y 

admitida por Resolución de 29 de diciembre de 2004.  

Fundamenta nuestra solicitud el hecho de que los peritos 

designados por la Procuraduría, Licenciados Arnulfo González 

Estribí y Rafaela de Nimbley, no han podido ser localizados, 

pues ya no laboran en el sector público. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 
 

Oscar Ceville   
Procurador de la Administración 
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Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 


